
--f UNAP
Facultad de Derecho y

Ciencias Políticas
(FADCIP)

Resolucróru oEcANAL N.1 26-202s-FADc C&RGffi
lquitos, 19 de mayo del 2025

EL DEcANo DE LA FACULTAD DE DERECHo y ctENctA poLíTtcA DE LA UNIvERStDAD
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA.

VISTO:

Et Oficio N"068-Dll-FADCIP-UNAP-2025, remitido por eI director det lnstituto de lnvestigación,
Dr. lAll.4E EDUARDO MELÉNDEZ ASPAJO, mediante eI cuat comunica et resuLtado del sorteo de

tos miembros det Jurado Catificador que evaluarán La tesis presentada por et Bachitter en

Derecho y Ciencias PolÍt¡cas: DINO ARMANDo AREVALO VASQUEZ, con elfin de optar eltítuto
prof es ion al de Abogado y;

CONSIDERAN DO:

Que, mediante oficio N" 068-D ll-FADC lP-u NAP-2025, et Director det lnstituto de lnvestigación
soticitó a este Decanato ta Designación de .lurado Cat¡f¡cador para ta Tesis denominada
"PRINCIPIO DE CONFIDENCIALIDAD EN LOS CONCILIADORES DE LA PROVINCIA DE

MAYNAS 2023", presentado por el Bachitte r en Derecho y C ien cias Políticas: DINO ARMANDO

AREVALO VASQUEZ, cuyo asesor es et Abg. KING KLAUS RAMIREz PlzANGo, Mgr.

Que, en et uso de las atribuciones que conf¡ere ta Ley 30220;

DT, JAIME EDUARDO I"lELENDEZ ASPAJO

Abg. EVILUZ VILLAVE RDE DE ESPINOZA, MgT

Abg.LUIS CARLOS PAREDES ARBILDO, MgT.

Presidente
Miembro
M ¡embro
AsesorAbg. KING KLAUS RAMTREZ PIZANGO, t"lgr.

ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFICAR, alJurado Catificador para sus conocimientos

Regístrese, comuníquese y a rch íve se

fael Valdez Mario

Secretano Academto

FADCIP
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SE RESUELVE:

ABTíCULO PRIMERO: DESIGNAR, JUTAdO CAIifiCAdOT dE [A TCS|S dENOMiNAdA: "PRINCIPIO DE

CON FIDENCIALIDAD EN LOS CONCILIADORES DE LA PROVINC¡A DE MAYNAS 2023",
presentado por et Bachitter en Derecho y Ciencias PotÍticas: DINO ARMANDO AREVALO

VASQUEZ, para optar e[ títuto profesionaI de Abogado, en base a los considerandos expuestos
en [a presente resotución, que a contjnuación se detattan:

OEC!NAÍO
UNAP u¡



UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONíA PERUANA
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLíTCAS
DIRECCIÓN DEL INSTITUTO DE INVESTIGACION

T
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lquitos, i6 rie mayo del 2025

OflEIONl O6&DI}EADCIP-U NAP-2Q25

Señor:
Abt. vlCrOR RAUL VARGAS FERNANDEZ, Mgr
Decano de la Facuitad de Derecho v Ciencias Política

Presente.

ir- r^rirE Eñr r^oñal ircl c¡\lñE7 
^<D^ 
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Abg. EVILUZ VILLAVER DE ESPINOZA, Mgr

Abg. LUIS CARLOS PAREDES ARBILDO, Mgr

Abg. KING KLAUS RAMIREZ PIZANGO, Mgr

l6-os-7

At DE IA AI'AZONIA PERUA¡¡A
"", " y L ¡encra politica

:.ii {,iilTES
f Hcr¡:

Procedúnú;-l

Fir

Asunto : Solicito emisión de Resolución Decanal de designación de miembros
de jurado de tesis

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y al m¡smo t¡empo comunicarle que con

fecha i6.MAY.2025, a horas: 9:00 am, se realizó el soneo de miembros de jurado de ia tesis:
,,PRINCIPIO DE CONFIDENCIALIDAD EN LOS CONCILIADORES DE I.A PROVINCIA DE MAYNAS

2023", presentado por el bachiller en Derecho y Ciencias Políticas: DINO ARMANDO AREVALO

VASQUEZ, quedando conformado de la siguiente manera:

Miembro
Miembro
Asesor

Asimismo, se sol¡cita ia emisión de la Resolución Decanal y not¡licar a los !'espectivos

miembros de jurados.

Agradeclendo la atención que brinde al presente, me sucribo de usted; no sin antes

reiterarle las muestras de mi consideración y est¡ma personal.

Arentamenre.

0t L4

Dr. J¿ime Ed elende! Aspa¡o
i¿¿.rón FADüP

[c:Ar¡hivo
JHIA/ypca


